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L I S T A 

DE LOS 

DE 
G U A D A L A J A R A . 

AÑO ECONÓMICO DE i 878 Á 79. 

GUADALAJARA. 

T I P O G R A F I A D E J O S É R U I Z Y H E R M A N O ; 

CALLE DE SAN LÁZARO, KÚM- 21. 

1 8 7 8 , 





DECANO: 

DIPUTADOS: 

1.0 

J ^ . ¿ANTONIO fAotERO Y ^ E N J O . 

2.° 

^F(. g . "pEDRQ ¿iOPE^ ^ ^ 0 1 0 3 Y <^0D1N. 

T E S O R E R O : 

j3F(, p . 7OMÁ3 RANCHO Y ^AÑA^. 

SECRETARIO-CONTADOR: 

^F(. Í^AMON ^AN^. 



y : 

Sr. ©. Bfas íícrnctttbc^ be Sttufct María. 

— Samon Cornbo. 

Utiiix María Crcmcncm. 



m i r a lí pmesi i m muí 
- > gss£3) £<J ŜJ •<SSs 

¿fr. 3) . M L 

— c/tritoiiw oÁ L̂oíno 

— Siallaáar ÉP. ^akcu. 

— ffleLx (Jl'LcLiícb Qíemenciw. 

J^opeL 0a[aci'Oó. 

%om¿ó día nc fio. 

cGúcaó ^Ueíaóco. 

amon olanó. 

¿í'liemon. SíieL cÁ Cieit. 





ABOGADOS AUSENTES 
ó 

QUE NO EJERCEN LA PROFESION. 

Sr. D. Luis Nieto Valverde. 
— Elias Llórente. 
— Eamon Eodriguez. 
— Manuel Ascensión Berzosa. 
— Eugenio Méndez. 
— Ramón Corrido. 
— Julián Calleja. 
— Luis Urquijo. 
— Valentín Fernandez. 
— Narciso Eiaza. 
— Domingo Manuel Pérez. 
— José Ferrer. 
— Juan de la Concha Castañeda. 
— Cárlos Fernandez Girón, 
— Tomás Rodríguez Alonso. 
— Mariano Ciera. 
— José Castro. 



Sr. D. Rafael Hurtado de Mendoza. 
— Evaristo Brabo. 
— Tomás García. 
— Cosme Barrio Ayuso. 
— Donato avellano. 
~ Juan José Ver da. 
— Juan Manzano. 
— Cipriano García. 
~ Celedonio Velazquez. 
— Joaquín Sánchez. 
— Antonio Pinazo. 

Genaro Cuesta, 
~- Jacinto Beliisca. 
— Simón García. 
— José Saenz. 
— Rafael Hernández Villarejo, 
— José Hierro Alar con. 
— Manuel Fernandez de la Vega. 

— r 



ADVERTENCIAS. 

1 .* Según acuerdo tomado en Junta general, los 
pleitos y causas de pobre y de oficio se turnarán entre 
todos los Sres. Abogados que ejercen la profesión. 

2. a La Junta de Gobierno llama la atención de los 
Sres. Colegiados sobre las disposiciones que respecto á 
los Abogados comprenden, el artículo 656 del título 16 
y los capítulos 1.° y 2.° del título 21 de la Ley provisio
nal del Poder judicial d© 15 de Setiembre de 1870. 

3. a Los Sres. Colegiales deberán dar parte á la Secre
taría de esta Corporación, así como á la Comisión de 
Hacienda pública, cuando determinen ejercer la profe
sión, ó dejen de ejercerla, para evitar así los perjuicios 
consiguientes. 



PROCURADORES DE ESTE JUZGADO: 

JSR. p. A N T O N I O yVlARCHi 

- j ^ f í R N A N D O J^f íRNANDEZ. 

- y v l A N U E L AVIARÍA y A L L S S . 

ESCRIBANOS Y NOTARIOS: 

£)R. p. y V U R I A N O p O P E Z p A L A C I O S . 

- PATRICIO PSRNANDEZ PERRERA. 

- p O M U A L D O p E R K A N D E Z . 

ACTUARIO : 

PR. p . p U G E N I O p Í E Z p A R ^ I O N . 

NOTARIOS : 

p R . p . p E L I P E p A M P A R E R O . 

- PERITO yVURTIN Y p A L A N » 
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